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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (O- D. G.) 
y su Augusta Real F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: E ntre las clases que, por 
desgracias accidentales ó permanentes, re
claman el am paro de la sociedad , ningu
na necesita tanto los auxilios de la bene
ficencia como la desvalida infancia. En to
dos los países civilizados ha acudido la 
Administración á su socorro desde tiem 
pos muy antiguos, ya fundando casas de 
expósitos, ya estableciendo hospicios, es
cuelas de artes y oficios, colegios de huér
fanos, ú otras instituciones semejantes 
destinadas á suplir la falta de los jefes de 
la familia y del hogar doméstico. Pero 
como el objeto de estos establecimientos 
era  cuidar solícitamente del niño aban
donado por necesidad, por vergüenza ó 
por egoísm o, quedaron todavía entrega
dos á su miserable destino muchas pobres 
criaturas cuyos padres pasan todos los 
dias por la am argura de optar entre la 
crianza y educación de sus tiernos hijos, 
ó la asistencia á los talleres, fábricas y 
otros lu g ares , donde únicamente y á cos
ta de ímprobo trabajo pueden ganar el 
pan para su familia.

Las necesidades físicas se sobreponen 
entonces , como es n a tu ra l, á las mora
les; y el infeliz jornalero ó la m adre des
venturada que no pueden adquirirse el 
sustento de otra manera dejan sus hijos 
duran te  todo el dia abandonados en las 
calles y plazas públicas á merced de la 
Providencia, expuestos á todos los peli
gros de una libertad p rem atu ra , sin mas 
defensa que el instinto de la propia con
servación. Dolorosamente sucede también 
que padres avaros é inhumanos, á pre
texto de no abandonar sus hijos, explo
tan sus débiles fuerzas obligándoles á tra 
bajar antes de tiempo con menoscabo ir
reparable de su desarrollo intelectual y 
físico.

La religión y la hum anidad exigían 
de consuno remedio eficaz y pronto para 
tan  graves daños. Uno de los espíritus mas 
grandes y simpáticos que inaguraron el 
glorioso siglo XVI en España , el célebre 
filósofo Luis V iv e s  . fué el primero que in
dicó á los nobles instintos del mundo ci
vilizado el urgente remedio que á esta ca
lamidad social convenia; pero la Europa 
culta no ha llegado á la realización de tan 
digno pensamiento hasta la época pre
sente. Por desgracia no han sido en Es

p a ñ a  las prim eras fundaciones de la ins
titución descubierta por el genio tras
cendental de uno de sus mejores hijos. 
Bajo el tierno nombre del lugar en que 
nació el Salvador del m undo, y á im ita
ción de otros establecimientos semejantes 
que existían ya en naciones d iv ersas, se 
abrieron en Francia unas casas de benefi
cencia donde pudieran recogerse duran te 
el dia los niños pobres menores de seis 
años; esto e s , los que no se hallaran en 
edad todavía de asistir á la escuela de 
instrucción prim aria. En estos estableci
mientos se dispensa á los acogidos todos 
los cuidados y socorros de que han me
nester, y se íes proporciona al mismo 
tiempo la instrucción de que son capaces 
en tan tierna edad, inspirándoles aquellos 
sentimientos de deber y de religión que 
han de ejercer mas tarde una influencia 
decisiva en sus costumbres.

Introducir en España esta institución 
saludable que nació en su suelo, es el fin 
del adjunto decreto, pues aunque existen 
ya escuelas de párvulos en Madrid y en 
algunas provincias, donde se dá cierta 
instrucción elemental y g ratu ita  á los ni
ños mayores de dos años y menores de 
seis , estos establecimientos no llenan 
cumplidamente el objeto de los otros. Para 
realizarle conviene que se establezca , con 
el nombre de Asilos de pá rvu los , en las ca
pitales de las provincias de prim era clase, 
por a h o ra , y mas adelante en las demás 
ciudades y pueblos que las reclamen y 
quieran costearlas, casas públicas de be
neficencia , donde puedan ser acogidos los 
niños pobres de ambos sexos menores de 
seis años. Refundidas en estas casas las 
escuelas de párvulos que hoy existen ha
llará en ellas durante el d ia el niño des
valido todos los socorros y cariñosos cui
dados que en su tierna edad necesitan: 
la lactancia en los primeros a ñ o s , mas 
tarde una enseñanza adecuada , y siem
pre la m aternal solicitud y la exquisita vi
gilancia que requiere la educación inicial.

La Dirección suprem a de estos esta
blecimientos deberá correr á cargo de 
una Junta de señoras. La inmediata se 
confiará á mugeres honradas; porque solo 
el corazón de la m u g e r, donde la te rnura  
tiene su natural asiento, es capaz de com
prender el oficioso desvelo que tales casas 
exigen si han de corresponder digna
mente al objeto de su institución. Este 
sistema de administración ha recibido 
además entre nosotros la respetable san
ción de la experiencia por los buenos re 
sultados que se le deben en los estableci
mientos de niños expósitos.

El coste de los Asilos de párvulos será 
insignificante comparado con los benefi
cios inmensos que reportará de ellos la 
clase pobre y honrada. Según los datos 
que ha reunido la Administración, puede 
calcularse con bastante exactitud que no 
excederá de 8 m aravedís el coste de ca
da estancia en M adrid, y de 3% á i  en 
las provincias; precio que se deberá dis
m inuir á medida que se aum ente el nú
mero de niños acogidos, porque, á no ser 
extraordinario, no alterará el coste del

local y del utensilio. No es por tanto im
probable que pueda atenderse á su soste
nimiento con el producto de suscriciones 
módicas y voluntarias, á las cuales nun
ca se acudirá en vano en este pais emi
nentem ente benéfico, cuando en otros ha 
bastado tal recurso, y aun dado un so
brante de entidad.

Mas si su rendim iento no fuera su
ficiente , las cuotas mensuales que pa
garán los niños de familias acomoda
das; la parte que del fondo del indultó 
cuadragesimal destinado á obras de bene
ficencia y caridad pueda aplicarse por los 
diocesanos á este servicio mediante acuer
do del Gobierno ; la que se destine de la 
suma que en su dia voten las Cortes para 
mejorar la beneficencia pública; los dona
tivos voluntarios; y en último caso el pre
supuesto m unicipal, cubrirán sin esfuer
zo el pequeño déficit que pudiera resultar 
en algunos pueblos.

Dígnese V. M ., cuyo m aternal corazón 
atesora tan ta  te rn u ra , perm itir que el 
prim er asilo de párvulos que se abra en 
Madrid para modelo lleve el nombre y  se 
ponga bajo la inm ediata protección de la 
Heredera del Trono la augusta P r in c e sa  
d e  A st u r ia s  , y  esto será para la institu
ción una prenda segura de esplendor y 
estabilidad.

Si V. M. se digna tom ar en cuenta es
tas razones, sírvase autorizar el adjunto 
decreto que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á su Real aproba
ción.

San Ildefonso 3 de Agosto de 1833.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M . = P e d r o  d e  
E gaña.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones 

que Me ha expuesto Mi Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 .° Se establecerán inmedia
tam ente en cada capital de provincia de 
prim era clase uno ó mas Asilos de pá rvu 
los , donde serán acogidos durante el dia 
los niños de ambos sexos pobres y meno
res de seis años. Estos establecimientos 
podrán extenderse á las capitales de se
gunda, tercera y cuarta clase, y á otros 
pueblos á petición de los Ayuntamientos 
y de las Juntas municipales de benefi
cencia.

Art. 2.° Para los efectos de la ley se 
considerarán estos asilos como estableci
mientos municipales de beneficencia, y 
estarán bajo la vigilancia de las Juntas y 
Autoridades locales.

Art. 3.° También podrán instituirse 
establecimientos de la misma clase de ca
rácter privado; pero con entera sujeción 
á lo que se preceptúa en este decreto.

Art. 4.° En todo asilo de párvulos ha
brá precisamente dos departam entos ó 
secciones: uno para los niños menores de 
dos años que estén en lactancia ; otro para 
los que tengan de dos á seis años.

Art. o.° Las escuelas de párvulos que 
existen en la actualidad servirán de base 
á los asilos que se crean por este decreto, 
y formarán la segunda sección de ellos.

Art. (i.° El régimen y dirección de los 
asilos de párvulos, en lo concerniente á 
la enseñanza , se arreglarán á las dispo
siciones generales de la m ateria ; y en to
do lo demás estarán dichas casas á cargo 
de una Junta de señoras que se creará al 
efecto en las poblaciones donde no la hu
biere establecida. La presidencia de estas 
Juntas corresponde ai Gobernador de la 
provincia en las capitales, y á los Alcal
des constitucionales en los demas pueblos.

Art. 7.° Un reglamento especial, que 
se formará por el Ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia, y que Me reservo ap ro b ar, de
term inará el régimen interior de estos es
tablecimientos , el método de enseñanza, 
las circunstancias que han de tener las 
personas que en ellos s irv a n , y las demás 
prescripciones necesarias para el buen go
bierno de los mismos. Serán bases de es
te reglam ento las siguientes:

Prim era. En los asilos de párvulos 
se adm itirá gratuitam ente tan  solo á los 
niños pobres de ambos sexos.

Segunda. No serán admitidos en m a
nera alguna los niños enfermos ni los que 
estén sin vacunar.

Tercera. La sección de lactancia ha 
de estar al exclusivo cargo de mugeres, 
cuya aptitud  especial se haya acreditado 
ante la Junta de señoras. En la segunda 
sección se podrá , á juicio de la propia 
Junta , dar entrada á los hijos de familias 
acomodadas, que pagarán una subven
ción mensual.

Cuarta. En la prim era sección habrá  
una sala de cunas y otra para juegos y  
comidas. En la segunda , destinada espe
cialmente á promover el desarrollo físico, 
moral é intelectual de los niños, habrá un 
departam ento para escuela , otro para po
licía , paseo y juegos de gimnasia, y  otro 
para comedor. El local de ambos depar
tamentos tendrá todas las condiciones 
convenientes de ventilación y salubridad.

Quinta. Se prohibirá toda clase de 
castigo corporal.

Sexta. La Junta de damas inspeccio
nará diariam ente dichas casas de asilo 
por medio de una v is itad o ra , en cuyo 
cargo alternarán todas las señoras.

Art. 8.° A los gastos de instalación y 
sostenimiento de ios asilos de párvulos, 
mientras las Cortes no concedan crédito 
para la beneficencia pública, ó se varié, 
con acuerdo de las m ism as, la legislación 
actual sobre adquisición de bienes, se 
ap licará:

Primero. El producto de la suscricion 
vo luntaria , que se promoverá por los Go
bernadores de provincia y Juntas de se
ñoras.

Segundo. Las cuotas mensuales que 
se satisfagan en la segunda sección por la 
asistencia de los niños que no pertenez
can á familias pobres.

Tercero. La parte que del fondo del 
indulto cuadragesimal pueda aplicarse por 
los diocesanos en cada pueblo, prévia la 
instrucción del oportuno expediente y la 
resolución del Gobierno.

Cuarto. El producto de las fundacio-



nes y  obras pias que por la analogía de 
su objeto ó por haber este’ caducado haya 
disponibles con arreglo á las leyes. El dé 
ficit que resulte se cubrirá  con los fondos 
de la beneficencia m u n ic ip a l , si en (dios 
hubiere sobrante , ó con el presupuesto 
municipal en la forma que permiten las 
leyes, y como se practica para cubrir las 
atenciones de la beneficencia en cada 
pueblo.

Art. 9.° El prim er Asilo de párvulos 
que se abra en Madrid llevará el nombre 
de Mi querida Hija la augusta Princesa 
de Asturias, y estará bajo su especial é 
inm ediata protección. La Dirección de es
te y todos los de su clase que en la corte 
se establezcan se encomiendan á la Junta 
de damas de honor y mérito , que tícftie á 
su cargo la Inclusa , bajo la presidencia 
del Gobernador do la provincia.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y fres.— E s 
t á  R U R R Í C A D O  LA f l & U  MAfl f ) .  ~ K í  M i l Ú S -
tro de la Gobernaeion-Prnum de Eg.vña.

REAL DECRETO.
Correos.

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas consecutivas celebra
das ardo el Gobernador de ia provincia de 
Valencia para la ejecución do las obras 
que necesita la Gasa-administración de 
correos do aquella capital , y osianbocom- 
prenoibo esto raso en la excepción 8.a, 
ar t.  6 / ’ de! Leu! decreto de 22 de Febre
ro de 4 882 . de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en au to 
rizar al de Gobernación para (pie dispon
ga se contraten dichas obras sin necesi
dad de nueva subasta.

Dado en San Ildefonso á veinte, y siete 
do Julio de mil ochocientos cincuenta y 
trOS.-=EsrÁ IU'ííRICAOO DK LA REAL MANO. =  
El Ministro de la Gobernación-Pedro  he 
E gaña.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 1.º Circular.

Deseosa la R e i n a  (Q. D. G.) de que 
sin ofensa de los intereses y derechos exis
tentes se proceda con la mayor actividad 
á la ejecución del Real decreto de 29 de 
Junio último sobre el establecimiento de 
las nuevas Cajas de ahorros y Montes de 
piedad , y sobre reforma de las que en la 
actualidad existen, se ha dignado mandar 
que en este interesante servicio proce
da V. S. bajo los principios fundamentales 
siguientes :

4.° Que ante lodo procure V. S. dotar 
de estos benéficos institutos á esa capital, 
en el caso de que carezca de ellos, asi co
mo á los demás pueblos de la provincia 
notables por su población y riqueza , re 
uniendo al efecto las personas mas respe
tables é  influyentes do la población , ex 
hortándolas áco o p era rá  una obra tan pia
dosa y recomendable , tomando parte en 
e lla ,  poniéndose al frente de los estable
cimientos é inspirando de este modo á sus 
convecinos la confianza necesaria para (pie 
comiencen á adquirir los hábitos de pre
visión y economía que han de producir su 
bienestar y asegurar el porvenir de sus 
familias.

2.° Que en donde existan ya Caja de 
ahorros y Monte de piedad se ponga V. S. 
de acuerdo con las Juntas directivas de 
ambos establecimientos para llevar á efec
to el Real decreto , dando parte  en el ca
so imprevisto de que surgiese algún obs
tácu lo , y proponiendo al mismo tiempo 
los medios mas eficaces y oportunos para 
rem overle ,  teniendo siempre a ¡a vista la 
consideración que es debida á les in tere
ses legítimos , y procurando conciliar con 
ellos el cumplimiento de las ordenes dei 
Gobierno, encaminadas á desarrollar con 
las mayores garantías  de seguridad y fir
meza unas instituciones que tanto han de 
promover la felicidad dei país.

V é.° Que apresure V. S. cuanto sea 
dable i a formación do los reglamentos pa
ra Ja m archa uniforme y rega lar  de las 
Cajas y Montos, cuidando de dejar intacto 
el tino dei Ínteres al i  por ! 00 en ios pu n 
tos donde estuviese establecido, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 3.°

del Real decreto que le reduce al 3 ’/  en
las Cajas de nueva creación,

S. M. considerará como un servicio 
importante y distinguido el que V. S. pres
tís en este asunto, de m uy particular p re
dilección para sus maternales sentimien
tos, y recompensará con señaladas m ues
tras de su benevolencia á las Autoridades 
que con el mas acertado y activo celo con- 
tribuyan á la creación y desarrollo de es
tos establecimientos benéficos.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios gu a r 
de á V. S. muchos años. San Ildefonso 1.° 
de Agosto de 1853. — E g a ñ a . ~  Sr. Gober
nador de la provincia d e .....

D irección de gobierno.— N egociado  4 .°

Dado conocim iento al Ministerio de 
Hacienda de una consulta del Goberna
dor ele Málaga , acerca de la clase de p a 
pel sellado que deberá usarse en algunas 
operaciones do quintas , por dicho Minis
terio y con fecha 8 de Julio se comunica 
á es!e de la Gobernación la Real órden 
s iguien te :

<( lie dado cuenta á la R e i n a  de la 
comunicación do V. E., fecha 4 7 de Agos
to próximo pasado, trasladando la del 
Gobernador de la provincia de Málaga, en 
que  consulta la clase de panel sellado que 
deberá usarse en los testimonios de los 
expedientes de alistamientos de los mozos 
afectos a! reemplazo del ejército, y e n  los 
de! juicio de llamamiento y declaración 
do soldados, toda vez que no se expresa 
en el Real decreto de 8 de Agosto de 
4 831 ; y enterada S. M. de lo manifesta
do sobre este particular por las Direcciones 
generales de Rentas estancadas y de lo 
contencioso de Hacienda pública, se ha 
servido mandar que las certificaciones de 
reclamación de soldados se extiendan en 
papel del sello 4.", y las del alistamiento 
para sorteo de quintas en el de oficio, en 
analogía con el párrafo 4 4 del art. 4 8, 
y 2.' del 4 9 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1851.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. por resolución á las dudas que en 
casos iguales pudieran originarse. Dios 

I guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de 
' Agosto de 1853 .=EI Subsecretario, F r a n 

c i s c o  d e  C a r r e ñ a s .= S r .  Gobernador de la 
provincia de .....

E! Sr. Ministro de la Gobernación dice 
desde San Ildefonso con fecha de ayer, al 
Gobernador de la provincia de Barcelona, 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S., fecha 21 de 
Enero último, en que consulta si podrá 
ampliarse el término que concede la ley 
vigente de reemplazos para usar del be
neficio de la redención del servicio de las 
armas por medio de Ja entrega de 6000 
reales, respecto al quinto en la de 4 851 
del cupo de esa ciudad Gerónimo Bordas 
y F e i iu , el cual fué declarado soldado en 
22 do Julio del año próximo pasado, y no 
pudo ingresar en caja ni usar del expre
sado beneficio por hallarse cumpliendo 
una condena que en i a actualidad ha ex 
tinguido.

En su vista, y resultando que cuando 
dicho mozo fué declarado soldado no pu
do hacer uso del derecho de redimir su 
suéi le de soldado que le concede la ley 
en su art. ¡29 por hallarse sub iendo una 
condena, y que no se origina perjuicio al
guno a! ejército ni á los interesados de 
concedérsele la redención que solicita;

S. M ., conformándose con lo propues
to por las Secciones do Guerra y Go
bernación del Consejo Real, ha tenido á 
bien m andar, que respecto á Gerónimo 
Bordas y Peliu se admita la redención 
(pie solicita, y que esta gracia sea ex ten
siva á los quintos que se encuentren  en 
circunstancias análogas á las del que p ro 
duce esta resolución.»

De Real orden , comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para ios efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 4 8 5 3 . — E l  Subsecretario, F r a ncis co  de

C á r d e n a s .— Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Negociado 1 .º
El In sp ector  de  la Guardia  c iv i l ,  con  fecha 21 

del a c t u a l , r em ite  á este  Ministerio  et r e s u m e n  de  
los s e r v ic io s  prestados en  el m es  ú l t im o  por la 
fuerza de  d icho c u e r p o ,  del cual r es u l ta  q u e  han  
sido capturados 433 ladrones ,  U)3 reos  prófugos,  
594 d e l in c u e n t e s ,  72 d eser tores  y  2858 por dife
r en te s  causas  l e v e s ,  q u e  hacen u n  total de  4060  
ap r e h e n s io n es .

MINISTERIO DE HACIENDA.
R e a l  o r d e n .

Ilmo. Sr.: De órden de S. M ., y por 
consecuencia de la comunicada á V. I. 
en 49 del corriente , incluyo adjun ta  la 
nota de los punios que ha dé abrazar la 
Memoria que esa Dirección redactará, 
acerca de los establecimientos y propie
dades del Estado, cuya administración le 
está com etida ; documento q u e , con los 
demás datos que se mencionan, remitirá 
V. I. á este Ministerio, en un breve té r
mino, á fin de que, oportunam ente reuni
dos, puedan tenerse á la vista para la re 
dacción de la Memoria g e n e ra l , con que 
será presentado á las Cortes en la p róx i
ma legislatura el presupuesto de 1854.

El trabajo que se encarga á V. I. es 
de mucha gravedad; y ,  en tre  las m ate
rias que comprende, ocupan el primer lu
gar dos hacia las cuales llamo la atención 
de V. I.

Una es la de la reacuñación de la 
moneda circulante, cuya diversidad de le
yes ha dado motivo á tanlos agios, con 
perjuicio de los intereses nacionales y 
menoscabo de una de las prerogalivas de 
la soberanía de nuestros Reyes.

Otra ia referente á las mejoras que 
puedan introducirse en las m inas, princi
palmente de Almadén , cuyo estableci
miento debe apreciarse, no solo bajo el 
punto de vista de la actualidad, sino m i
rando al porvenir y atendiendo á la con
currencia que puedan hacer en los m er
cados extrangeros los azogues proceden
tes de los criaderos de Californias.

Pero el objeto que mas imperiosamen
te reclama la atención de esa Dirección 
g e n e ra l , y sobre el que desea S. M. se es
tudie para adoptar  prontas y  radicales 
medidas, es el relativo á la moneda de 
calderilla; cuyas existencias, si bien cons
tituyen cantidades efectivas, que debían 
invertirse en el pago de servicios públi
cos , tienen abrum adas las cajas del Te
soro, hasta el punto de exigir el sacrificio 
de grandes s u m a s , que pesan sobre la 
Deuda flotante.

La inmediata reacuñación de los 53 
millones de reales de moneda catalana re
cogida; la amortización de los billetes emi
tidos en su equivalencia; y la reducción 
de la suma total de esta especie á la in
dispensable para los cambios son necesi
dades urgentes; así como la elaboración 
de la moneda decimal para el mas pronto 
establecimiento de Ja ley de pesas y m e
didas, que no puede plantearse sin esta 
clase de moneda.

S. M. espera que, penetrado Y. í. de 
la importancia de los puntos propuestos y 
de los datos indicados en la referida nota, 
se consagrará al desempeño de este ser
vicio, con la asiduidad y esmero que tiene 
acreditado.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 4 853. =  P a s t o r .=» 
Sr. Director general de Casas de moneda, 
minas y fincas del Estado.
Nota de los puntos que debe comprender la m emoria  

que redactará la Dirección general de Casas de 
m o n e d a, m inas y /incas del E s ta d o , acerca de las 
rentas que adminis tra .

Coste, por todos conceptos, de ia A d
ministración central y provincia!, de ios 
ramos que están á cargo de esta Dirección 
genera!.

Departamento del grabado y Casas de moneda.
1.° Epoca do la creación de cada es

tablecimiento; y sus vicisitudes hasta fin 
del año último.

2.° Descripción de los edificios y  sus

dependencias: si son , ó no, de propiedad 
de la Hacienda: ventajas y defectos de su 
situación, extensión y distribución.

3.° Sistemas que se han  seguido y 
gastos que se lian ocasionado: precios á 
que se han pagado los metales y coste de 
su fabricación: causas de las in terrupcio
nes: decadencia y actividad de los t ra 
bajos.

4.° Sistema que se sigue en el apar
tado de los m etales, su fundición, lami
nado , coste, acuñación y demás opera
ciones.

5.° Cantidad de trabajo que pueden 
dar las diversas oficinas y talleres del es
tablecimiento, coir los medios que existen 
en el d i a ; y la qué pOdviah d a r  comple
tándolos y poniéndolos t o  arm onía en
tre  sí.

6.° Coste total de cada establecimien
to por iodos conceptos.

7.° Todas las explicaciones que se 
crean convenientes para dar  una idea 
completa de cada establecimiento.

8.° Siendo indispensable proceder á 
la reacuñación de nuestra moneda , para 
evitar el interés que hay en cam biarla  
por la ex trangera ;  para armonizar los di
ferentes instrumentos de circulación, que 
existen hoy con leyes d is t in ta s ; para  dis
m inuir la desproporcionada cantidad de 
calderilla, que afluye á las cajas del Teso
ro y no puede aplicarse á los objetos del 
tráfico sin graves inconvenientes; para 
preparar, en fin , la moneda á que habrán  
de expenderse al pormenor los efectos es
tancados, con arreglo á la nueva ley que 
establece el sistema métrico decimal; v 
habiendo adquirido ya el Gobierno las 
máquinas necesarias para la nueva acu
ñación ¿deberán establecerse en alguno 
de los edificios ac tu a le s , ó será mas útil 
suprimir las fábricas existentes y cons
tru ir  una n u e v a ,  á la a ltura  de las que 
tienen las naciones mas ade lan tadas?

En este caso ¿cuál será su cpsto cal
culado prudencia lm ente; y qué cantidad 
de moneda de todas clases podrá acuñar 
en un  año?

Minas.

4 .° Gasto total; producto total y pro
ducto líquido en mineral y reales Vellón; 
de cada una de las minas que componen 
esta ren ta ,  en cada año del último qu in
quenio.

2.° Fecha del descubrimiento dé los 
criaderos; vicisitudes que haya seguido 
su exp lo tac ión ; y cuál sea su estado ac
tual. j

3.° Descripción del terreno y  de los 
edificios, expresando además las obras 
subterráneas que exis tan; cuáles las que 
se estén ejecutando ó convenga em pren
der; y  coste que tendrían.

4.° Tasación prudencial de estas p e r 
tenencias del Estado, sin olvidar su m e
dida, distribución, adyacencias y demás 
circunstancias; tales como los usos á qué 
estén destinados los edificios ó á que pue
dan destinarse.

5.° Descripción y tasación aproxim a
da de las m áquinas y enseres que existan 
y su aplicación; expresándose circuns
tanciadamente los que se hallen en ser
vicio, ó puedan aprovecharse, y los qué 
resulten inútiles, qué convendría dar  á 
la venta , fijando el producto que pudiera 
prudencialmente sacarse de estos.

C.° Sistema que se sigue en la explo
tación del m ineral, su beneficio y en
vases.

7.° Estado expresivo de las sacas de 
mineral, que haya habido en una serie 'de 
años, la mas larga que sea posible; ex 
presando la salida que haya tenido el mi
neral , ya por ven ta ,  ya por aplicación á 
cualquier objeto.

8.° Precios á que en épocas diferentes 
se han hecho las ven tas ;  v  los que ten
gan en la actualidad en los mercados.

9.° Gastos que haya habido y  haya, 
asi generales como particulares; y el tan
to proporciona! que corresponda para cada 
servicio ú operación.

1 0. Observaciones sobre sus ventajas 
y sobre las mejoras que puedan in trodu
cirse, para la m ayor economía y  mejor 
serv icio; y cuantas noticias dicte el celo



de la Administración para poner en su 
verdadero punto de vista la importancia 
de estos establecim ientos, su porvenir, 
sus necesidades y modo de elevarlos al 
estado de prosperidad de que sea suscep
tible cada uno de ellos.

Minas de Riotinto.
Además de contestar á las preguntas 

generales ya indicadas, se expresarán :
4 Las  operaciones de este estableci

m ien to , desde la época en que feneció el 
últim o contrato de arriendo; la cantidad  
de mineral cxtraido en cada año y su coste; 
su distribución entre el departamento de 
la Hacienda y los de las empresas particu
lares; la cantidad de tierras vitriólicas y  
vitriolos empleados á mas del mineral cru
do; la cáscara obtenida por la cementación 
artificial y  por la natural; el resultado de 
ella en cobre fino de tal y cual ley; el hier
ro; el com bustible; los jornales y  demás 
gastos invertidos en cada una de las ope
raciones; el resultado de la fundición de 
residuos ó papucha; y la cuenta del coste 
á que sale cada arroba de materias en sus 
diversos estados.

2.° El rendim iento que hayan dado 
desde la época citada , en cob res. los mi
nerales facilitados á las empresas de los 
Planes y de L acerda; y la comparación 
d e l‘ grado de afino de los cobres que e n -  
treguen resp ectivam ente, y de los costes 
con los del cobre de cementación artifi
cial hecha por la Hacienda.

3? La exposición de los sistemas que 
se siguen para la extracción y  beneficio 
del m ineral, y mejoras que pudieran in
troducirse; m anifestando, adem ás, qué 
trabajos de indagación se han ejecutado, 
para encontrar criaderos mas ricos, y qué 
efecto han producido.

A ta ra za n a s  de Sevi l la .
4 .° Epoca de la creación de este esta

blecim iento ; sus ordenanzas y reglam en
t o s ; sus v icisitudes; reformas: y su ac
tual organización.

2.° Descripción del edificio, enseres y 
útiles; con expresión de los que esten in
servib les, y  producto que pudiera sacar
se de ellos puestos en ventas.

3.° Estado comprensivo y detallado 
por años, de los azogues recibidos proce
dentes de Almadén , ó de entregas de 
particulares; y de los que salieron , con 
expresión de sus d estinos, desde la des
tilación de 4 84-7 hasta fines de 4 852.

4.° Todas las explicaciones que se 
crean convenientes, para presentar una 
idéa Completa del establecim iento.

Fincas del Estado.
4.° A cuánto asciende el valor capital 

y producto en venta de los bienes del cle
ro regular y secular, vendidos por el Es
tado; expresando la clase de fincas y pro
vincias donde radican.

2.° Qué valor en venta han tenido 
los bienes enagenados hasta el dia, corres
pondientes á la Orden de San Juan, con 
clasificación de metálico y pape!.

3.° Cuál es el valor capital y  la renta 
de las fincas devueltas al clero y  créditos 
á cobrar por el m ism o; con igual expre
sión de clase de fincas y  puntos donde ra
dican.

4.° Qué valor en capital y renta tie
nen los bienes que posee el Estado, v se 
hallan aplicados á la amortización de la 
Deuda.

5.° Cuál es el valor capital y la ren
ta de los bienes de la Orden de San Juan, 
que están por vender.

G.° A cuánto ascienden los censos no 
redimidos ni enagenados hasta el dia, co
nocidos con el nombre de «Renta de po
blación y  de la Abuela.»

7.° Qué valor en venta y renta tienen 
los bienes secuestrados á ios ex -ín fan tes  
D. Cárlos y  D. Sebastian , asi como á par
ticulares.

8.° Qué cantidades se adeudan á la 
Hacienda por las rentas no cobradas de 
los bienes de su propiedad; de ¡os del clo
ro regular y secular; do los de la Orden 
de San Juan; de los censos conocidos con 
los nombres de «Reata de población y de 
la Abuela;» y de los bienes secuestrados 
á los ex-In fantes y á particulares,

9.® A cuánto asciende la renta de to 
dos los bienes que hoy posee el Fisco; qué 
cantidad se cobró por este concepto du
rante el año último; y á cuánto ascende
rá la que se cobre en el presente.

40. Importe de las obligaciones, á pa
gar en m etálico, de compradores de bie
nes del clero secular, que vencen desde 4 ? 
de Julio üc! ano corr ien te; v otra noti
cia igual de las obligaciones á papel pro
cedentes de toda clase de enagenaciones 
de bienes nacionales, con expresión de la 
clase de deuda del Estado en que han de 
realizarse los pagos.

4 4. Cuál es el valor en tasación y  ren
ta de los bienes del Estado que se enage- 
naron durante el año últim o; y  cuál será 
el de los que se crea prudencialmente que 
podrán enagenarse en este.

12. Coste, por todos conceptos, de la 
Administración central y provincial de las 
fincas del Estado y  de los bienes secues
trados á los e x —Infantes y á particulares.

Por resultado de todos estos antece
dentes , datos y noticias, formar un pro
yecto de presupuesto de gastos é ingresos 
para et año de 4 854 , de cada una de las 
rentas y ramos que administra la Direc
ción general de Casas de m oneda, minas 
y fincas del E stad o; y do su organización 
central y  provincia!.

2.* sec c io s . — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo d ispuesto  en la Real orden  

de 7 de Se t ie m b r e  de 1852 tendrá efecto el  día 26 
del actual , á las doce del  d ía,  e n  la sala de ju n ta s  
el pi imer sorteo  de 280 acciones de carreteras  que  
de b en  am ortizarse  en el p resente  año , de  las 27,500  
que  se em it ieron  en  31 de Agosto de 1852 por el 
em p rést i to  de 65 m il lones  de rea les  q u e  se l e v a n 
tó á v irtu d  de la autorización concedida al G obier
no por la le y  de 9 de Junio de 1845. Este sorteo,  
seg ú n  lo p reven id o  en  la Real o r d e n ,  se verifica
rá por m edio de bolas señaladas con los núm eros  
desde  el  1 al 2750 , cada una de las c u a les  r ep r e 
sentará una decena correlativa .

El pago del capital  é in tereses  de  las acciones  
q u e  por la su e r te  corresponda am ortizar e n  el  
pr ese n te  año se  efectuará por la Tesorería  de  la 
Deuda desde  el 1.° de S e t iem bre  próxim o ven id ero ,  
en  c u y a  fecha v e n c e n  los in ter ese s  de  dichas ac c iones.

Lo q u e  se  hace  saber al  público para su  c o n o cim iento.
Madrid 3 de Agosto de  4853. = E 1  Secretario ,  

Á ngel  F. de H er ed ia .= V ?  B ? = E l  Director  general  
P res id en te  en  co m is ió n ,  P. A. Ciudad.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
H abiéndose cobrado y a  y  ex is t iendo en  esta  

Caja el  im porte  de los c u p o n e s  pagaderos e n  1.° de  
Jul io -próxim o p a s a d o , c orrespo ndientes  á ios t í tu 
los de la Deuda diferida del 3 por 100 que  r e s u l 
taban en  depósito en  30 de Junio ú l t im o ,  se  avisa  
á los interesados para que  c on cu rr an  á la m ism a  
Caja á percibir  las cantidades q ue  resp e ct iv a m en te  
les  correspondan; en el concepto  de q u e  si dejasen  
trascurr ir  u n  m e s ,  á contar  desde' la  fecha de este  
a n u n c io ,  s in  q u e  a lguno s  se h u b ie se n  presentado  
á recoger aquellas  , se  consti tu irán  e n  depósito for
mal en  la Caja , con arreglo  á lo d ispuesto  en el  
artícu lo  29 del reg lam ento  de \ í  de O ctu bre  de l  año últim o. . •

Madrid 6 de  Agosto de 1853 .= =  El Director  
A ug usto  Am blard .  ’

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

El j u e v e s  U  del ac tu a l ,  á las dos de la tarde,  
y  en  el edificio llamado de la A d u a n a ,  sito e n  la 
calle  de A lc a lá ,  tendrá l u g a r 'e l  rem ate  para e l  
su m in is tro  de 12,000 q u in ta les  de h ierro colado  
necesario  para la cem entación  de los cobres  de Rio-  
t into  e n  el resto  del p resen te  año y  el inmediato ,  
á razón de 30 1 /2  rs. q u i n t a l , se g ú n  el an u n c io  
inserto  en  la G a c e t a  de 8 de Julio "ultimo.

Lo q u e  se av isa  al público por si  q u is ie se  in te 
resarse  en  la subasta.

Madrid 6 de Agosto de 1853. =  Aribau.

3 .s s e c c i ó n . —  A N U N C I O S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Por el pr ese n te  se c i t a , llama v  emplaza á Don  
Cristóbal de  la Mata , D. Miguel del  Casti llo y  Don  
León Cappa, I n t e n d e n te ,  A dm inistrador  y  Conta
dor de la provincia de Cuenca , á fin de q u e  c o m 
parezcan en  este  T r i b u n a l , por m edio  de  procura
dor con poder b a s ta n te ,  á evacuar  el traslado q u e  
les está conferido e n  el e xped iente  s o b r e  rein tegro  
de 201,558 rs. q u e  fueron robados en l a  te sorería  
de aquella capital  la noche del 1 al 2 d e  Febrero  
de 1 / 4 5 ;  apercib iéndoles  q ue  de no ve r i f ica r lo  en  
e x t e r m i n o  de 20 dias se  sustan ciarán  los a u t o s  en  
rebeldía , v  se en ten d erán  las d i l igencias  c o n  los 
estrados de este  T r ib u n a l ,  parándoles  el  p e r ju ic io  
que  haya lugar.

Madrid 5 de Agosto  de 1 8 5 3 , =  Pedro Galbis.

ADMINISTRACION PRiNClPAL
DE HAC IENDA  PUBLICA DE LA  P R OV IN CIA  DE MADRID,

S egú n  los a n teced en tes  q ue  obran en  esta ofr  
c i ñ a , Dona María Josefa , Doña Victoria y  D. F ra n 
cisco Mariano Menendez G u e r r a , h e r m a n o s ,  soi 
poseedores de la casa situada e n  esta corte  cali 
de la Ruda , núm eros  5 ant iguo ,  12 m oderno,  man  
zana 8 6 ,  y  com o dicha casa se  halla denunciada  ; 
m ostrencos con antelación á aquellos  antecedentes  
se hace saber  á los referidos in te r e s a d o s , ó á lo 
que se  cons ideren  con derecho  á ella , se  sirva]  
presentarse  en  el term ino  de 30 dias ,  á contar d e s 
de el que  se  p u b l iq u e  el p resente  anu ncio  en  lo 
periódicos o hc ia les ,  en  la A dm inistración de. mi car  
go, sita en  la calle  de Capellanes , núm . 5 , c u a rt  
principal de la izquierda á deducirlo; en  la in te l i 
gencia que  si  trascurr iese  el indicado térm ino  sil 
verificarlo  les parará el perjuicio q u e  hava lunar.

Madrid 6 de Agosto  de Í853. =  L. Alvaro/ ."

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA CIUDAD DE SALAMANC A.

S. M. la R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  II ( Q .  D. G . ) ,  po 
Real orden  de 8 del  c o r r ie n t e , se  ha dignado con  
ceder á e ste  A y u n ta m ie n to  su  Real perm iso  par 
celebrar una  feria anual  durante  ocho d ia s ,  qu  
dará pr inc ip io  el cuarto  dom ingo de Cuaresma  
concluyendo el  de Pasión.

Lo q u e  por acuerdo del m ism o A vu n ta m ie n t  
se hace saber  al público.

Salamanca 27 de Julio de 1853 .= E 1  Alcalde in
te r in o ,  E loy  Lama mié de Clairac. = = P .  A. D. A, 
Juan Y e la s c o ,  secretario.

4.ª SECCIÓ N.- PRO VIDENCIAS JUDICIALES

En vir tud  de providencia del Sr. D. Félix de la Soia 
y  Sota,  Juez de pr im era  instancia de esta corte ,  que 
por ausencia del Sr. D. José Morphy despacha interina
mente el juzgado de Lavapies de la misma, se cita, 
llama y  emplaza nuevamente  á D. José B a ld u q u e , cuya 
habitación se i g n o r a , para que en si preciso término de 
nueve dias se presente  en dicho juzgado y  escribanía de 
D. Jacinto Reviilo , con el fin de notificarle el traslado 
de una demanda interpuesta por D. Manuel Gijon, co
mo marido de Teresa C e ju d o , sobre nulidad de la ven
ta de una casa ; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciarán los autos por su ausencia y  r e b e ld ía , pa rán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de comercio. =  En v ir tud  de providencia 
asesorada del mismo, fecha 19 del corriente, é ignorán
dose el domicilio en esta corte de D. Antonio Fabres y  
B o n a l , se le cita por el presente  anuncio para  que en el 
término de nueve  dias útiles,  que han de contarse desde 
el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  oficial 
y  Diario de avisos de esta c a p i ta l , comparezca en la 
sala de audiencias del citado T r ib u n a l , sita en la pla
zuela de la Leña, núm. 1 4, piso principal ,  á p res ta r  
una declaración á instancia de D. Manuel Manzanares.

Madrid 30 de Julio de 1 853.=:Ramün Sánchez.

Nos D. Calixto C astr i l lo , p resb í te ro ,  doctor en sa
grados cánones,  abogado de los Tribunales del reino, 
Ministro Auditor honorario del Supremo de la Rota, 
dignidad de tesorero de esta santa  iglesia metropoli tana 
y  por el Excmo. é limo. Sr. D. Pablo García Abella, 
por la gracia de Dios y  de la Santa Sede apostólica Ar
zobispo de Valencia, caballero gran cruz de la Real y 
distinguida orden española de Cárlos III y  de la ame
ricana de Isabel la Católica, Senador del re ino Aro. &e.. 
Gobernador,  provisor y  vicario general de esta diócesis.

Por el presente  citamos, llamamos y  emplazamos á 
los parientes de D. José Baeza,  Alférez de fragata de 
la Real armada, natural  de Andales, en el reino de 
Andalucía, difunto en esta ciudad de Valencia en 29 
de Agosto de 1 834, á fin de que dentro del término 
de 1 5 dias pe ren to r io s , á contar desde el en que se in
serte  este aviso en la G a c e t a  del Gobierno, comparez
can ante  nos en el expediente que sigue en este 
Tribunal eclesiástico Doña Vicenta Jav ie ra  Baeza sobre 
condición y derechos familiares á deducir  lo que les 
convenga; pues si lo verificaren serán oidos en justicia, 
y  de lo contrario dicho término trascurr ido sin haber 
comparecido, en ausencia y rebeldía procederemos á 
cuanto hubiere  lugar.

Dado en el palacio arzobispal de Valencia á 23 de 
Julio de 1 353.---Dr. D. Calixto C a s t r i l lo .= P o r  manda
do de S. S. , José Antonio Alguer,  notario mayor.

IV José Luciano Campuzano, Teniente general de los 
ejércitos nacionales v  Capitán general del ejército y 
reinos de Valencia y  Murcia &c. &c., de acuerdo con el 
doctor D. Joaquín Salafranca, Auditor de guerra en los 
mismos &c.

Por  el presente  cito . llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á suceder á D. Manuel Se
villano, Capitán graduado ,  teniente  re ti rado, que falle
ció el 7 de Julio del año último en las Peñas de San 
P e d ro ,  de cuya fortaleza era conserje ,  para  que den
tro de 30 dias siguientes al de la publicación de este 
edicto comparezcan por sí ó por medio de procurador 
autorizado con poder bastante en los autos de su abin-  
t e s ta to , radicados en este juzgado militar y escribanía 
principal  de guerra del que suscribe, á deducir su dere
cho ; entendido que pasado dicho término sin verificarlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Julio de 1853. — José 
Luciano Campuzano. —- Joaquin Salafranca.— Por man
dado de S, E . , Dr. Francisco Hurtado,

Licenciado D. José de la Vega y  Concha, secretario 
honorario de S. M., Juez de primera instancia, con 
consideración de ascenso, de esta villa de Potes y  su 
partido &c.

Por el presente  ci to,  llamo y emplazo á Doña Ma
ría  Isabel, Doña Manuela y D. José de Quijano , na tu
ra les de esta villa , para  que en el término perentorio 
de 3 0 dias,  contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid,  comparezcan en mi 
juzgado rada uno por sí ó por medio de procurador au
torizado con o! correspondiente poder á exponer y  ex
cepcional* lo que á su respectivo derecho convenga en 
el expediente promovido por 1). Vicente Bravo y Don 
Vicente Osle, de esta vecindad, sobre que se les haga 
pago de tres mil y  mas reales,  procedentes de las obras 
ejecutadas en una casa,  sita en esta villa,  afecta á lá 
herencia de los difuntos padres de dichos Doña María,

Doña Manuela y  D. José de Quijano, que si lo hicieren
se les oirá y  administrará  justicia ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término, sin mas ci
tarles ni emplazarles , se continuarán las actuaciones, 
autos y diligencias de dicho expediente conforme á de
re c h o , parándoles el mismo perjuicio que si se notifi
caran y  entendieran en sus p e r so n a s , pues así está 
mandado por auto de este dia.

Dado en la villa de Potes á 4 do Febrero de 1 S 5 3 . =  
José de la Vega y Concluí.-- Por mandado de S. S., José 
García de la Foz.

En vir ud de providencia del Sr. Juez de pr im era  
instancia de E m b a jad ore s , refrendada por el escribano 
D. José Sánchez Alonso, se cita á Antonio Banamé, za
pa te ro ,  que vivió calle de Cruz de Carayaca,  núm 41, 
cuarto seg und o , para  que comparezca en el término de 
quinto dia en hora de audiencia en la de dicho Sr. Juez 
y escribanía indicada, plaza de Santa Criíz, piso bajo 
de la Audiencia terr i to rial  , á p res ta r  declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento de lo que correspon
da en caso de inobediencia.

I). Francisco Seco v Cace r e s , Secretario honorario 
de S. M. y Juez  de primera  instancia de esta villa de 
Manzanares y su par tido ,  que de ser  así y  estar en 
actual uso y ejercicio de sus funciones el escribano que 
suscribe da íé.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á F e rna n
do J iménez, Manuel y  Alfonso Arcos,  vecinos de E n
cinas Reales,  contra quienes en dicho mi juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por atribuirles el robo de 
un pa r  de muías y otro de yeguas á Tomás Pacheco, 
vecino de Solana, ejecutado en 10 de Abril de 1S43, 
para  que se presenten en la cárcel de esta Cabeza de 
part ido en el término de 30 dias á responder á los 
cargos q u edes  resultan en dicha causa , pues que si así 
lo hicieren se les oirá en ju s t ic ia ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dicho término se seguirá la 
causa en rebeldía,  y los autos y  diligencias se notifica
rán e n  los estrados de este T r ib u n a l , parándoles el 
perjuicio que h a \ a  lugar.

Dado en Manzanares á 23 de Julio de 1 853.— F ra n
cisco Seco y  Cáceres. =  Por mandado de S. S . , Francis
co Jiménez y  Pallares.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Hos
picio.— Ignorándose el punto donde reside D. José Do
mingo de U dae ta , poseedor de las acciones de la socie
dad minera  «La Amistad,» que labra la mina «Inspi
ración,» números 6 6 ,  67 , 68 y 69 ,  y  debiendo cele^- 
brarse  con el mismo juicio de conciliación á instancia 
de D. Miguel Díaz y  Gallego, presidente  de la citada 
sociedad, sobre pago de los dividendos que ha dejado 
de sat isfacer, ó devolución de sus acciones á la sociedad 
con endoso á su favor, como previene el reglamento  de 
la m ism a , se le cita por el presente  anuncio para  que 
por sí ó persona que le represente  concurra  á verif i
carlo el dia 18 del corrieifie á las doce del mismo en 
mi audiencia , sita en la Plaza m ayor,  portales del P e 
so ; en la inteligencia que de no hacerlo se procederá  
con arreg lo  á lo prevenido en el reglamento provisio
nal para  la administración de justicia.

Madrid 4 de Agosto de 1 853. — Ju a n  Blazquez  
Prieto.

En v i r tud  de providencia del Sr. D. José María Mon- 
t e m a v o r , Juez de pr im era  instancia de esta capital y  
encargado del despacho de su compañero D. Juan  Fiol 
duran te  la Real licencia que d i s f ru t a , re frendada por la 
escribanía del núm ero de D. Domingo B a n d e , se cita, 
llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento intestado del señor 
D. Manuel R iaz a , vecino de esta corte ,  cuyo falleci
miento tuvo lugar en 24 de Abril úl timo, pa ra  que den
tro  del término de 20 dias,  contados desde la publica
ción de este a n u n c io , acudan á deducirlo ante  dicho se
ñor Juez y escribanía ; prevenidos de que pasado que 
sea dicho término sin haberlo verificado les pa ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1 8 5 3 . = P .  I. de Bande, To
más María  Bande.

En v i r tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña , Juez de primera  instancia de esta corte, 
que por indisposición de su compañero el Sr. D. José 
Morphy se halla encargado del juzgado de Lavapies,  se 
cita , llama y emplaza á todos los acreedores á la tes
tamentaría  de D. Fermin Castaño, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias se presenten por medio de 
procurador ,  con poder bastante,  en dicho juzgado y  
escribanía de  número de D. Jacinto Reviilo á evacuar 
el traslado pendiente en autos á instancia de varios de 
los citados acreedores sobre celebración de una jun ta  ge
neral;  apercibidos que de no hacerlo les parará  el pe r
juicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTER IO R .
Por el steam er  Am érica se  t i en e n  notic ias  de  los  

E stad os-U n id os  hasta ei 19 de Julio,
La cu es t ión  de las pesquer ías  no está term ina

da a u n , y  Mr. C r a m p t o n , Ministro de  Inglaterra  
cerca del G abinete  de W a s h i n g t o n , se  ha dirigido  
á Halifa para c onferenciar  respecto  á e s te  a sunto  
con el a lm ira nte  S e v m o u r .

El puesto  de Ministro de los E s tad os-U n id os  en  
la corte  de San James ha sido def in it ivam ente  
aceptado por Mr. B uchanam  , q u e  ha rec ib ido  las  
ú lt im as instrucc iones  del Secretario de Estado Mr.  
M a r r v .

Los asu n tos  de Méjico parece  q u e  tom an  mejor  
aspecto .

Todos los ramos de la A d m in i s tr a c ió n ,  d ice n ,  
m archan s in  ob s tá cu lo ,  y  gracias á los cuidados  
del G o b i e r n o , se  notan  las cons iderab les  venta jas  
obtenidas en  la organ ización  in ter ior  de la R e p ú 
blica. Estas ventajas  e stán  e n  armonía con n u e s 
tras necesidades y c o s tu m b r e s ;  y s in  réplica, 1$



consolidación de la paz que gozamos no es lo m e -  
nos im portan te .

La nueva  división territo ria l de que el G obier— 
no se ocupa actu a lm en te , y que quedará  pronto
a rre s ta d a , contribuirá  tam bién á su  m anten im ien
to. Nada so ha descuidado para do tar al ejército de 
una organización completa. Esta organización le 
luirá digno de su institución  , y la República podrá 
contar con él para el m antenim iento  de su inde
pendencia y  de su nacionalidad.

Según los últim os datos estadísticos la poh ta- 
r ion la ítenúhlica os <1°. 7.626,831 individuos.

Una carta  de S a n  P e te rsb u rg o  del 21 último 
m anifiesta que el Em perador había dado la víspera 
una  g ran  fiesta en su palacio del H erm itage, y que 
d u ra n te  aquella  solemnidad los Em bajadores de 
Francia y  de Ing laterra  habían  sido objeto de las 
p a rticu la res  atenciones de S. M.

E scriben de S te ttin  (re in o  d e  P ru sia) co n  fech a  
24 de Julio que acababa de llegar á aquel p u erto  
un a  fragata de vapor rusa . Añaden que otros m u 
chos buques ligeros deben au n  rem ontar el Oder 
en  dirección á S te ttiu .

Segun los despachos de O dessa  del 17  de Ju lio , 
el G ran  Duque Constantino acababa de llegar á d i
cha ciudad. Se sabe que este Príncipe ha sido re 
c ien tem ente  nom brado gran  alm irante de la a r
m ada de S. M. el Em perador de R u sia , y  que se 
dirige á Sebastopol para inspeccionar las dos d iv i
siones navales del m ar Negro.

Le acom paña un  num eroso personal de Oficía
l e ; y de ingenieros que van á e jecu tar trabajos h i
drográficos á lo largo de las costas de la Crimea.

L-i X tiw a  (.Uu-da de Vrusia anuncia que el P rín 
cipe G ortscbahoir, Comandante en jefe del ejército 
ruso  de ocupación, ha enviado el Di de Julio al 
general Goenks á Coustuntinopla con una carta  pa
ra  Reschid-Rajá invitándole á no dar orden á las 
tropas tu rcas que a trav iesen  el Danubio, á (in de 
no n eu tra lizar las intenciones pacíficas de S. M. el 
Em perador de Rusia.

Según las noticias que c ircu laban  en Jassy , cq 
17 de Ju lio , dice la independencia belga , se espe
raba generalm ente que las tropas rusas que se e n 
cu en tran  en los principados recib irían  órden do 
evacuarlos en los prim eros dias de Agosto.

Una correspondencia de Belgrado del 2o de Ju 
lio anuncia que el Senado sigue pidiendo al P rín 
cipe que abdique. Pero el P ríncipe, que cuenta  
con u n  poderoso partido en el pa is , rehúsa. Se te
me , añade la correspondencia , que estalle  una 
g u e rra  civil en Servia.

domamos de una hoja biográfica las siguientes 
noticias:

Se ha recibido el siguiente despacho telegráfico:
«Berlín 2 de A gosto.=La conferencia de Em ba

jadores ha desechado el proyecto  de a rreg lo  de 
Conslantinopla como no acep tab le ; pero acaba de 
red ac ta r un  con traproyecto  que  se env iará  á Cons
tan finopia para ser propuesto á la P u erta . La m o
dificación de este proyecto ha sido ya aceptada por 
la Francia , y  se asegura que la Ing la terra  le ha 
dado tam bién  su  asentim iento.»

El an te rio r despacho, que desm iente todas las 
noticias recibidas a y e r , no lo insertam os por m e
rece r en tero  c réd ito , sino porque  es preciso ten er 
al co rrien te  á n uestros lectores de las noticias mas 
autorizadas que circulan .

Gaceta de Leipsig del 28 de Ju lio .—C artas de San 
Petersburgo  , cuya veracidad no puede ponerse en 
d u d a , aseguran  positivam ente que e n tre  las per
sonas que rodean al Em perador se considera la di
ferencia tu rco -ru sa  como concluida y la paz ase
gurada. Un ayudan te  general del Czar que ha lle
gado de S te ttiu  ha traído á n u estra  corte  las m is
mas noticias.

A la Gaceta nacional de B erlín  escriben de 
San Ptííer.sburgo que el Gabinete ruso  acepta el 
princip io  de las proposiciones de a r re g lo , pero no 
la forma.

Leemos en  el PortafogUo ina lkse:
El buque de vapor francés Ajaccio , que salió 

de Tolon con dirección á Levante, lleva á su b o r
do 52 Oficíales superio res del ejército  francés que 
van á ponerse al servicio del G obierno turco. Tam
bién  ha arribado el vapor Leónidas, que va desde 
Marsella en la m isma dirección, llevando 420 ca
jas de fusiles para Cousíanliuopla.

Leemos en el Wanderer :
En la sem ana últim a se han rem itido despachos 

al Barón do B m ck á C onslantinopla, re la tivos al 
negocio de Mr. Cosía. Las últim as noticias de la 
Bulgaria anuncian  que O m er-B ajá ocupa toda la 
linca del Danubio, que ha fortificado en parte . Una 
carta  de Jassy del 17 dice que se cree que las de
m ás tropas rusas pasarán el P ru th  á principios de 
Agosto.

MISCELANEA.

S i e t e  p á j a r o s  d e  un  t i r o . — Leemos en un pe
riódico de los E stad o s-U n id o s:

«Un ciudadano del condado de W ashington so - 
lia com prar azúcar molida á un  bodegonero de su 
pueblo. E ste , que era poco esc ru p u lo so , m ezclaba 
en cierto  núm ero de libras una ó dos de a re n a , se
g ú n  in cantidad. Cansado el ciudadano de endulzar 
su  café con arena , publicó en un  periódico el si
gu ien te  av iso : «Habiendo comprado á u n  bodego
nero  de este pueblo cierta cantidad de a z ú c a r , de 
la cual he sacado una libra de a re n a , suplico al

pillo que m e ha engañado que  env ie  á mi casa sie- ' 
te lib ras de azúcar (la E sc ritu ra  o rdena la re s titu 
ción), y  quedaré satisfecho : y  si no lo hace expon
d ré  su  nom bre al público.» Este aviso produjo u n  
efecto m aravilloso: el m ismo dia en que se p ub li
có recibió el reclam ante en  su  casa , de siete bo
degoneros d ife ren te s , nu ev e  paquetes de azúcar 
de siete  libras cada u n o , suponiendo sin  duda ca
da uno de ellos que e ra  la persona aludida.

Seria pues de desear que se hiciese la misma 
prueba en N ueva-V ork y que su rtiese  los mismos 
efectos : podría valer una fortuna al anunciador.»

Ei. a<;i a kn R .uus.— La ciudad de París d istri
buye diariam ente 098,800 hectolitros de agua finas 
de 308,975 azum bres por 2,1 L2 apara tos, á saber: 
08 fuentes públicas, fifi fuen tes m o n um en tales , 14 
fuen tes en  a rrien d o , 02 pozos de rieg o , 65 caños 
a u x ilia re s , 55 caños por bajo de las aceras, y  por 
últim o 1,844 fuen tes de vecindad. A m as de este 
servicio existe el de la d istribución  por a b o n o : el 
núm ero de estos abonos en  1835 era  solo de 1,052; 
en 1849 ascendió á 5,318; hoy pasa de 6 ,000, y  
produce á la ciudad cerca de ú n  m illón de francos.

E s t a d í s t i c a .— E scriben  de Dresde {Sajonia) con 
fecha 27 de Ju l io :

«Según el censo trien al que se ha hecho ú l t i -  
iaum ente de la poblacinn de Sa jo n ia , cuen ta  este 
reino en la actualidad 1.9X7,732 hab itan tes , de los 
que 970,131 son varones y  1.117,000 h em b ras , lo 
cual da en favor de las últim as un excedente de 
47,408 individuos.»

La población ha aum entado en los últim os tre s  
años 93,401 personas, ó sean u n  493 por 100.

Siendo la superficie  del re ino  de 272 m illas 
cuadradas, corresponde por térm ino  medio 7,308 
hab itan tes por milla c u a d ra d a .»

D e s c u b r i m i e n t o  a r q u e o l ó g i c o — Un diario de 
Atenas dice que se ha hecho en Bulgaria u n  des
cubrim ien to  arqueológico im p o rtan te , cual es el 
d e d o s  inscripciones griegas encon trad as, una en 
un sitio llamado hoy A nalsolk ios, y que indica el 
punto  que ocupaba la antigua Tom es, célebre  por 
el destierro  de Ovidio, y  la o tra  hallada en  Y arra, 
que establece la identidad de esta ciudad con la 
antigua Odessus. Los anticuarios colocaban hasta 
ahora á Tom es, unas veces en  T em esw ar, en 
H u n g ría , o tras en la em bocadura del Dniéper.

VARIEDADES.

Hoy que los asuntos de O riente tienen  suspensos 
los ánimos de los políticos del m undo, creem os de 
in te rés la siguiente descripción del tea tro  en que 
habrían  de rep resen tarse  las escenas m arítim as de 
aquella: es un artícu lo  geográfico descriptivo que 
tomamos del Boletín de Comercio de Bilbao.

EL MAR NEGRO.

Según los datos que nos dejaron  los geógrafos 
griegos y la tin o s , parece que el m ar Negro, con
fundido con el m ar A zof, el m ar Caspio y  el lago 
de A ra l , cubría  en  otro tiem po las inm ensas lla
n u ra s  situadas al N orte de K o u b an e , de la T a u r i-  
da , al Este del Cáucaso, cerca del Yolga , y  todo 
el te rrito rio  que forma el litoral del m ar Caspio. 
El estudio de los lugares parece justificar esta 
aserción y  no da r motivo á la duda sobre el sitio 
que ocuparon las aguas del m ar Negro.

La expedición de los A rgonautas, á pesar de su  
p a rte  m itológica, es el mas antiguo m onum ento de 
navegación en este m a r , que entonces llevaba el 
nom bre de Ponto Axeno, ó m ar hospitalario, y  que 
no le cambió en  el de Ponto Euxino, ó m ar hos
pitalario , hasta que los griegos, después de su  ten
tativa para ad qu irir relaciones con las hordas b á r
baras que poblaban sus o rilla s, fundaron  colonias 
en ellas. Los p rim eros rom anos se p resen taron  
como conquistadores; los del B ajo-im perio, los ve
necianos y los genoveses hicieron de ellas el tea
tro  de un  comercio activo y considerable que se 
extendía hasta el mismo seno de la India.

Cuando Conslantinopla fué conquistada en 1453, 
Mahomet U cerró  á los cristianos los pu erto s del 
m ar N e g ro : desde entonces el comercio quedó p a 
ralizado , y bastaron tres  siglos p ara  perderse 
com pletam ente las noticias que de este m ar se te
n ía n , vuelto á explotar en  1774, á consecuencia 
del tratado de K ainardji, celebrado por Catalina II 
con la P uerta  Otomana.

Baña el m ar Negro por el Norte y  el Oeste á la 
Rusia m eridional y á la T urquía  asiática: por el 
N orte se liga con el m ar de Azof por el estrecho 
de Zabache ó de C enikaleh; su  m ayor anchura  
es de 330 m illas m arítim as desde el pequeño golfo 
dePenderak lia  hasta el Dniéper, y  su  longitud des
de el golfo de Bourgas á Peti m ide 629 m illas. No 
abunda en escollos; pero sí en buenos fondeaderos, 
m uy necesario de conocerse su  situación por ios 
malos tiempos que allí frecuen tem ente  re inan .

Son cómodos surgideros los de la costa m eri
dional de Crim ea, los de la Anatolia y de Circasia, 
rodeados de elevadas m ontañas. En ellos se en 
cu en tran  com unm ente 10, 15, 20 y  21 brazas de 
p rofundidad; pero  no sucede así en la Romelia, en 
donde no hay  mas fondeaderos que en los cabos de 
R ali-A brí y Emona. Las em bocaduras del Danubio 
y  todo el litoral com prendido e n tre  ellas y  la parte  
septentrional de la Crimea son peligrosas á causa 
de no poderse d escu b rir su  poca elevación hasta 
que se está encim a de ellas.

El m ar Negro recoge en su  tránsito  al Dniés
te r , el Dniéper, el K o u b a n , y m as tarde  al K izi- 
larm ak y al Snkaria. Estos dos últim os ríos p e rte 
necen a l Asia. Su co rrien te , que  toma al Don por 
pun to  de partida , después de sa lir  del m ar de 
Azof, se adelanta al Sud-Oeste siguiendo la costa 
m eridional de ia Crimea hasta c ie rta  distancia del 
cabo Kersoneso. Los del Dniéper y  del D niéster que 
siguen al M ediodía, se re ú n en  á- él lo mismo que 
á las aguas del Danubio para c o rre r  unidos hácia 
el canal de Conslantinopla.

Viento y co rrien te  siguen una gran  p a rte  del 
año la misma dirección. Los del N. E. co n cu rren  
en el m ar Negro con el tiempo claro y  el frió en 
inv ierno  : los N. O. á la inversa , como los del O. 
van acompañados de nieblas y de hum edades. Há
cia mediados del estío suele ser com ún que se en
tablen los vientos del N. para mas tarde  deja r su  
puesto á los de! S u r , que soplan con b astan te  fre 
cuencia d u ra n te  los m eses de E n ero , F eb re ro  y

Marzo. El viento del N orte m uchas veces expone 
á los buq u es que navegan desde el M editerráneo 
al m ar Negro á perm anecer m eses enteros en los 
Dardanelos y en el estrecho de Conslantinopla. La 
proximidad de las costas de Europa y de Asia ha
ce que sea tan rápida la corrien te  que imposibi
lita rem on tarla  bordeándola.

Suelen se r am enudo rigorosos los inviernos en 
el m ar N eg ro , sobre todo en sus costas sep ten trio 
nales. Es fama que los meses de Diciem bre y  Ene
ro suelen  ser los mas bonancibles de la estación. 
Quedan helados en casi todos ellos con m ayor ó 
m enor intensidad las em bocaduras del D niéper, 
las del D niéster, algunas veces las del Danubio, el 
puerto  de Odessa , las orillas del estrecho de K ertch 
y el m ar de Azof.

Si el m ar Negro rep resen ta  u n  papel in te re 
san te  en  la escala política, consiste en  que sus 
aguas b añan  las costas de los grandes im perios, la 
T u rq u ía  y  la R usia , colocadas una en fren te  de 
o t r a , en  u n  estado de rivalidad s e c u la r , y en  que > 
las posesiones de Rusia sobre este m ar sem ejan 
se r tan  solo u n  vasto recinto de observación que 
vigila a le rta  y  amenaza á su  rival.

El litoral del m ar Negro com prende las costas 
de la A natolia, que no se elevan m ucho , pero que 
son m uy sa n a s , y que en todas partes ofrecen al 
navegante buenos fondeaderos.

Señálanse e n tre  las ciudades y puertos que ellas 
fo rm an , á Sinanope, plaza fuerte  donde la T urquía 
posee u n  arsenal para la construcción de los navios 
de g u e r ra ; á G h e rzé , pequeña ciudad que ofrece 
una cscelente b a h ía ; á S anzouna , que  sirve  de 
escala á las m ercaderías de exportación é im por
tación de Amasia y de T o k ate , asi como las tie rra s  
da Tchapane-O glau; á V ona, considerada como el 
m ejor puerto  de la A nato lia ; á K isaronde , Lefié, 
T rípo li, Trebisonda y  Batoun.

Las costas del G o u rie l, de la Mongrelía y  del 
territo rio  caucasiano pertenecen  á Rusia. Conforme 
nos aproxim am os á e l la s , las m ontañas se separan  
del m ar y  casi se p ierden  de vista. Al Noroeste, y 
con dias c la ro s , las blancas cum bres del Cáucaso 
se despliegan á la vista del navegante. Córrese esta 
costa al N o ro este , casi sin  sinuosidades, y apenas 
se p resen ta  n ingún  fondeadero seguro  á causa de 
sus c o rrien te s , por lo que los buq u es no pueden 
e n tra r  en  los rios que desem bocan.

Sobre estas costas es donde los rusos han edi
ficado num erosas fortificaciones para  v igilar á las 
tr ib u s  cau cas ian as, á quienes nunca han  podido 
som eter.

Las costas de Crimea tam bién  pertenecen  á la 
R usia , y  su  p a rte  m eridional term ina  al Oeste con 
una pequeña península  bastan te  b a ja , cuya  ex tre 
m idad lleva el nom bre del cabo Kersoneso. Des
pués de rem o n tar este cabo se encu en tra  á seis 
m illas la bahía de Sebastopol, notable por algunos 
acantilados blancos. Sobre esta costa cam pean n u e 
ve p u e r to s , tre s  de ellos en  la misma bahía de 
Sebastopol.

Estos puertos constituyen  un o  de los m as in te 
resan tes y herm osos establecim ientos m arítim os de 
la Rusia. La c iu d ad , com pletam ente am u ra llad a ,se  
levan ta  encim a de u n  enorm e banco de rocas que 
sale en medio de estos puertos. Fué fundada en  
1786 por Catalina I I ,  en  el sitio que ocupaba la 
ciudad de A khtiav. Posee magníficos a rse n a le s , as
tilleros de construcción y  o tras obras de defensa 
d ispuestas en g rande escala. ^

Ademas de Sebastopol se extienden en esta 
p a rte  del m ar Negro : Theodosia, cuyo fondeadero 
no tiene rival en n inguna plaza m ercan te  de la 
Rusia m eridional y  E vpatoria , cuyo nom bre le to 
mó de Catalina II ,"con u n  p u e rto  m u y  activo.

Costas e n tre  la Rusia y el Danubio. —  En esta 
parte  se halla situada O dessa , p u erto  franco y  
plaza m ercan te  de la m ayor im p o rtan cia , edificada 
sobre las ru in as  de una colonia griega. A ntes 
de 1792, Odessa no figuraba sino como un a  m ise
rab le  aldea llam ada B adji-B ey. En 179G Catalina II, 
an tes de su  m u e r te , la amplió y  la dió el nom bre 
de Odessa , en m em oria de la ciudad griega Odes
s u s ,  an tiguam ente  situada no lejos de la orilla iz
qu ierda del D niéster.

A um enta la im portancia de esta parte  de la 
cosía la em bocadura de d iferen tes rios, y  en par
ticu lar la del D a n u b io , que se precip ita  en el m ar 
Negro por cuatro  bocas d istin tas, á sa b e r:  la del 
K ilía , al N o r te , y  sucesivam ente la del Soulina, 
de San Jorge y  de Portitsa. Se separan  e n tre  sí 
por varias islas m u y  b a jas, inundadas á m enudo, 
y  cuyas m árgenes en el m ar Negro p resen tan  b a -  
g ío s, cuya extensión varía  de dos á tres millas. 
C recen en ellas árboles y  cañas. Los buques que 
p enetran  en el Danubio eligen á m enudo el brazo 
del Soulina por su  m ayor profundidad.

Remontando este brazo del D anubio se pasa á la 
v ista  de T oulché, ciudad tu rca  situada sobre la 
orilla d e recha: dirigiéndose al N o rte , se llega al 
fren te  de Ism a il, fortaleza tu rca  situada en la o ri
lla izquierda , y  en la que hallan m uchísim o fondo 
las em barcaciones. Esta ciudad y R e n i, situada 
á 35 m illas m as abajo de la confluencia del P ru th  
con el D anubio, son las plazas m ercantiles de m as 
activo  comercio.

La em bocadura de los otros tre s  brazos del rio 
es poco p ro fu n d a , y  obstru ida  por u n  g ran  núm e
ro de islotes y  de bancos.

Desde el Danubio hasta el estrecho de C onstan - 
tinopla, las cosías pertenecen  á la T urquía; en ellas 
se en cu en tran  pu erto s y  c iu d ad es , de las que ia 
m ayor es Y arna.

Las noticias especiales que acabamos de expo
n e r  son poco conocidas en g e n e ra l ; dem uestran  to
da la im portancia del Mar N e g ro , que es un  v e r
dadero a rsen a l ruso.

Sin em bargo , todos los esfuerzos de esta poten
cia pueden  d estru irse  recu rrien d o  á u n  medio m uy 
sencillo que la T urqu ía  no le ha olvidado. A la de
fensa del Bosforo en el canal de Constantinopla, que 
m ide cerca de cinco leguas de la rg o , y que es in 
d ispensable fran q u ear para sa lir del Mar Negro. El 
B osforo, que re ú n e  ya num erosas fortificaciones, 
como es sa b id o , puede ser au n  reparado con otras 
obras de defensa tan fo rm id ab les , que in ten tar su 
paso seria u n  completo delino .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e  Y i e n a . =  EI Em perador de A ustria 
ha  concedido al tea tro  im perial de ópera alem ana 
de Yiena u n a  subvención anual de 200,000 flori
nes (1.270,009 rs.). Ascendiendo ordinariam ente los

ingresos de dicho tea tro  á 300,000 florines anuales, 
podrá d isponer en  adelante de un a  sum a an u al de 
500,000 flo rin e s , ó sean  m as de tre s  m illones de 
r e a le s , de su e rte  que sera  e l tea tro  m as rico de  
A lemania.
 _ R o G E R .= > R o g e r , el cé leb re  te n o r ,  ha  salido
por p rim era  vez a las tab las en  A lem ania en  el 
teatro Real de M u n ich , y  h a  hecho fu ro r en el 
papel de Raúl (los hugonotes).
 .A c t o r  r u s o .= * E I m as cé leb re  y  el decano d e
los actores rusos, Miguel Sem enow itscli Schtschep- 
k i r ,  viaja actualm ente  por A lem ania en  compañía 
de su hijo, que es catedrático de la un iversidad  de 
Moscow. Está ahora apun tando  las num erosas ex
periencias hechas en el tea tro  d u ra n te  48 años de 
vida a r tís t ic a , para la composición de u n a  g ran  
o b ra  dram atúrgica.
 C o m p a ñ í a  a l e m a n a . ^ L r  com pañía alem ana en
Londres ha entusiasm ado com pletam ente al púb li
co de aquella  ciudad con la rep resen tac ió n  de Doña 
D ian a , no solo por la b rilla n te  ejecución de los 
principales papeles, como D. César (Sr. D evrien t), 
P rin  (Dessau), y  la protagonista (Señorita  F u h r ) ,  
sino tam bién por la  misma pieza , que parecía casi 
e n t e r a m e n t e  n u e v a . habiendo ganado m ucho por 
el e x c e l e n t e  arreg lo  de Mr. W est.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 4 4 1/8.
Idem diferido, 23 3/8.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 2 0 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 3/46. 
Idem de segunda, 5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 4 04 1 /2 . 
Material del Tesoro preferente, 53.
Idem no preferente, 44.
Idem sin interés, 32 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 62.
Fomento de 200 0 r s . , 82 7 /8  
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 tóa

les, 81 4/2 .
CAMBIOS*

Lóndres á 90 d ias, 50-90.
París , 5-26.
Alicante , 4 / 4  d.
Barcelona, par pap. d 
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 4/2  pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, par pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta
el Compendio histórico de la religión , por 
D. José Pintón, al precio de 14 rs. en 
pasta y 8 en rama. 12

Se desea saber si v iv e , y  en su caso dónde, Don 
Eugenio Mayo Soubrié, natural de Valladolid, que sirvió 
en la última guerra civil en el regimiento infantería de 
Saboya, y que parece marchó á Francia en el año de 
I 840, con el objeto de enterarle de un asunto que le in
teresa.

Se ruega á la persona que de él tenga conocimiento 
se tome la molestia de avisarlo á D. Manuel Nieto Má
znelas, vecino de Valladolid.

B ib l i o t e c a  m u s i c a l  e c o n ó m i c a , bajo la dirección de| 
maestro J. Espin y Guillen.

Se han repartido las entregas 4 8, 4 9, 20 y  24 de 
la sección de canto, que contiene El barquero del Tajo, 
barcarola para voz de barítono ó contralto por J. Es
pin y Guillen; La serenata, duetino nocturno para vo- 
ces de soprano y contralto por G. Rossini; romanza de 
Beairici di Tenúa para voz de barítono ó contralto, de 
Y. Bellini.

Igualmente se han repartido las entregas 4 8, 4 9, 
20 y  21 de la sección de piano solo, qnecontienen fan
tasía sobre los mejores motivos de los Puritanos por T. 
Diéllier; tanda de rigodones del Profeta , ópera de Me- 
yerbeer; simpatía, wals, por J. Espin y  Guillen.

Se suscribe á 2 rs. la entrega en Madrid y 2 4 /2  en 
provincias, franco el porte, en todas las librerías y  al
macenes de música, y girando por correos á favor do 
la dirección, calle de la Luna, núm. 26, cuarto prin
cipal.

T e s o r o  i>k m ú s ic a  r e l i g i o s a . Se han publicado ya 
las (res primeras entregas de los ( antos sagrados y las 
Iros primeras de órgano solo.

Se suscribe á 4 rs. entrega en Madrid y  5 en pro
vincias, franco el porte, en los mismos puntos que á la 
Biblioteca musical económica.

ESPECTACULOS.

T eatro  dk l a  Cruz. A las nu eve  de la noche .—La
maldición ó la noche del crimen , drama nuevo en tre* 
actos y un pró logo.— El ole, baile, por la señorita Bus* 
ia manto.


